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 Tepic, Nayarit; 28 de Enero de 2011. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 50 fracción I y 52 de La Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; se le cita a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 31 de Enero del 2011, 
a las 21:00 horas, en el Recinto Oficial “Justino Ávila Arce” de la Presidencia Municipal, la 
cual se llevará a cabo de la siguiente manera: 

• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para otorgar Jubilación al C. Efrén Cortez Camacho, por cumplir 30 años 
al Servicio del Ayuntamiento. 

 
2.- Solicitudes y Comunicaciones recibidas: 
     
a).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo económico a la C. Eva Susana Arroyo 

López, por cumplir 28  años al Servicio del Ayuntamiento. 
 
b).- Solicitud de autorización para otorgar pensión de orfandad a la viuda María Ascensión 

de la Rosa Robles, a favor de sus menores hijos de nombres Luisa Johana y Nora 
Leticia, ambos de apellidos Martínez de la Rosa, por el fallecimiento del C. Luís 
Alberto Martínez Estrada, quien se desempeñara como Agente de la Secretaría de 
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. 

 
c).- Solicitud para autorizar el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas, Nivel Suficiente. 
 
d).-Solicitud para autorizar a apoyar con recursos propios del ejercicio fiscal de 2011, a los 

beneficiarios de los Proyectos productivos del “Equipamiento de las Fábricas de 
Hielo”, en la Comunidad Indígena de Santiago de Pochotitán y en Carretones de 
Cerritos del Municipio de Tepic, respecto al instrumento jurídico que suscribieron con 
el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y la Delegación Federal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
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e).-Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario del 

Ayuntamiento, a convenir y suscribir el Convenio de Coordinación en materia de Obra 
Pública, con el Gobierno Federal por conducto de la CONADE, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, por conducto del Estado y los Municipios de Acaponeta, 
Ahuacatlán, Huajicori, Jala, La Yesca, Tecuala, Tepic y Tuxpan.  

 
f).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario del 

Ayuntamiento, a suscribir contrato de Usufructo con la empresa VIGUE RELLENO 
SANITARIO S.A. de C.V. 

 
g).- Solicitud para autorizar la baja definitiva de 30 vehículos en mal estado propiedad del 

Municipio de Tepic. 
  
3.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre  Asuntos Turnados a Comisión 
 
4.-Informe Bimestral de las actividades de la Contraloría Municipal del periodo 

comprendido del 18 de noviembre del  2010, al 12 de Enero del 2011. 
 
5.- Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 

 
PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CRLD/vic 
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 Tepic, Nayarit; 28 de Enero de 2011. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 50 fracción I y 52 de La Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; se le cita a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 31 de Enero del 2011, 
a las 20:00 horas, en el Recinto Oficial “Justino Ávila Arce” de la Presidencia Municipal, la 
cual se llevará a cabo de la siguiente manera: 

• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para otorgar Jubilación al C. Efrén Cortez Camacho, por cumplir 30 años 
al Servicio del Ayuntamiento. 

 
2.- Propuesta, Designación y Toma de protesta al Contador Público Auditor César 

Contreras Meza, para que ocupe el cargo de Contralor del H. XXXVIII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic. 

 
3.- Propuesta de Designación de la Presidenta Municipal, para la toma de protesta de Ley 

a la C. Irma Guadalupe Villaseñor Anguiano, para que ocupe el cargo de Secretaria 
Técnica del Gabinete y a la C. Rosa Matilde Hernández Moreno, para que ocupe el 
cargo de Secretaria de Servicios Públicos. 

 
4.- Solicitudes y Comunicaciones recibidas: 
     
a).- Solicitud de autorización para otorgar estímulo económico a la C. Eva Susana Arroyo 

López, por cumplir 28  años al Servicio del Ayuntamiento. 
 
b).- Solicitud de autorización para otorgar pensión de orfandad a la viuda María Ascensión 

de la Rosa Robles, a favor de sus menores hijos de nombres Luisa Johana y Nora 
Leticia, ambos de apellidos Martínez de la Rosa, por el fallecimiento del C. Luís 
Alberto Martínez Estrada, quien se desempeñara como Agente de la Secretaría de 
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad. 
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c).- Solicitud para autorizar el Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas, Nivel Suficiente. 
 
 
 
 
d).-Solicitud para autorizar a apoyar con recursos propios del ejercicio fiscal de 2011, a los 

beneficiarios de los Proyectos productivos del “Equipamiento de las Fábricas de 
Hielo”, en la Comunidad Indígena de Santiago de Pochotitán y en Carretones de 
Cerritos del Municipio de Tepic, respecto al instrumento jurídico que suscribieron con 
el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y la Delegación Federal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

 
e).-Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario del 

Ayuntamiento, a convenir y suscribir el Convenio de Coordinación en materia de Obra 
Pública, con el Gobierno Federal por conducto de la CONADE, el Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, por conducto del Estado y los Municipios de Acaponeta, 
Ahuacatlán, Huajicori, Jala, La Yesca, Tecuala, Tepic y Tuxpan.  

 
f).- Solicitud para autorizar a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario del 

Ayuntamiento, a suscribir contrato de Usufructo con la empresa VIGUE RELLENO 
SANITARIO S.A. de C.V. 

 
g).- Solicitud para autorizar la baja definitiva de 30 vehículos en mal estado propiedad del 

Municipio de Tepic. 
  
 5.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre  Asuntos Turnados a Comisión 
 
6.-Informe Bimestral de las actividades de la Contraloría Municipal del periodo 

comprendido del 18 de noviembre del  2010, al 12 de Enero del 2011. 
 
7.- Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 

 
PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CRLD/vic 


